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PUNTO DE SUS8RÍPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración de Bo* 
^s t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hosplcfc 

Misericordia.
Las suscripcior.eG de fuera podrán hacerse 

Emitiendo sulmporto en litiñaza dol Toaoro 
A letra de fácil cobro.

F-l pago de la suscripcicu sdsiantado.
correspondencia se remitirá franqueada 

8* llórente de dicha Imprenta.

30 PESÉTAS AL áSO.-EXTRANMliO, 45

Los edictos y múñelos obligados al pago de 
inserción, 35 céntimos do paneta por línea.

Las reclamacicnaB de números ne hai¿n den 
tro de los cuatro días irinfiBiatos á la fecha da 
los que se redamen; pasados éstos, ¡a AMmiB'.a- 
tración sólo dará los números, previa el 
ai precio de vente.

Números sueltos, 25 céntimos do pósete ca
da uno.

BOLET
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

JutltorioB de Africa sujetos á la legislación ¡ juinsu ir, á los 
■9«nta días do b u promulgación, sí en ellas no se dispusiese otra 
^(Código elvit.)
< L&s dispoBiciotíes del Gobierno soá oblig&iorleo pera la t pi- 
d»1 i Provincia desdo que se publican oíteialinonta en ella, y 
¡{*-de cuatro días después para"los demás pueblos do la misma 
irovíoda (Ley de 8 de Noviembre de b ;1)

inniedlatamontá que los Sres. Alcaldos y SecretericB redbap 
este Koi1 t in . dispondrán que se fijo un eiemr-lar en el sitio do c o e - 
tuir.bro, donde permanecerá hasta al recibo del siguiente.

Loa Sroa. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reayinsa- 
bilidad de conservar los números de esto Bo l k t ín , coleccionados 
ordenadamínto para su encuadernación, qua deberá verificarse al 
final de cada somestre.

PARTE OFICIAL
PR^IDENCIA DEL C. SEJO DE MISilSTRQS

MM. ol Rey y la Re ía síegmfe 
H1 I). G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(Gacela 12 Junio 1900)

SECCION PRIMERA 
min is t e r io d e h a c ie n d a

REGLAMENTO PROVISIONAL ORGANICO
DE LA 

Le c c ió n  g e n e r a l  d e  l o  c o n t e n c io s o
Y DEL

CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

p (Continuación)
teice,extravío se repita otra vez, se reproducirá por 
Cuem-il •' Ia consulta, dirigiéndola certificada por 
iiirijj,1. 15staíl°» cuidando el Abogado de esta entidad 
ciaB- y. .^acer constar en «utos todas estas circunstan- 
del ’ justificando la última eop la presentación del recibo 

Art p Caíi°’ expedido por la Oficina respectiva.
^8(1,/ । - Si dentro dd P^0 de ios cinco dias, á contar 
b¡r" 0; recibo de la con&ulta certificada, no expidiese la 
bido p101? de lo Contencioso certificación de no babor reci- 
*lue . 'IS ,Ios primeras consultas, el termino de tres meses 
lleitl1''.1''^ contestarla concede a dicho Centro el art. 14 del

?creto de 16 de Marzo de 1886 empezurá á contarse 
diez días siguientes á la fecha de salida de la 

primera consulta de la Abogacía del Estado en la Au- 
¡ diencia.

Cuando la Dirección de lo Contencioso expida dicha cer
tificación, el plazo de tres meses para resolver'la consulta 
se contará desde la fecha de aquel documento.

Art. 13. Cuando haya transcurrido el plazo de tres me
ses para comunicar las instrucciones, y no hubiesen sido 
comunicadas, el Abogado del Estado, sin allanarse á la„de- 
manda, evacuará el traslado por lo que resulte dé los autos, 
sin perjuicio de dar cuenta circunstanciada innretliatameji- 
te á la Dirección. _

■ Art. 14. La Sección de lo Contencioso, tan.luego ,como 
' reciba las consultas de los Abogados del Estado referentes 

á causas ó pleitos en que tenga interés éste, abrirá el opor
tuno expediente, en el que, después de extractar el conte
nido de aquéllas, propondrá precisamente dentro del plazo 

: de sesenta días, y en informe razonado, las instrucciones 
; que hayan de comunicarse al consultante, las cuales, con 

nota ó decreto del Jefe de la Sección, se someterán al 
' acuerdo del Director.

Aprobadas que sean, se comunicarán al Abogado del Es
tado, advirtiéndole que, precisamente á vuelta de correo, 
acuse recibo, sin perjuicio de participar en el término de 
un mes haber cumplimentado ci servicio de que se trata.

Los Jefes de Negociado de dicha Sección serán, en pri
mer término, responsables en el caso de que, por dejar 

i transcurrir los plizos legales sin proponer las necesarias 
instrucciones para el ejercicio de las acciones oportunas, 
se siguiera perjuicio al Estado.

Art. 15. Cuando para la mejor defensa de los intereses 
del Estado sea conveniente consultar expedientes, datos ó 
antecedentes que existan en los diferentes Ministerios ó 

■ Direcciones generales depeüdieqtes de éstos, la Sección lo 
propondrá así, y en este caso, la Dirección general de lo 
Contencioso podrá reclamarlos directamente de aquellos 

, Centros, quienes, salvo justa causa de imposibilidad, las 
remitirán en el término'de quince días para que puedan 
evacuarse oportunamente las consultas de los Abogados del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
3.° y 4.° del decreto ley de 14 de Agosto de.18'16.

Los encargados del Registro en las oficinas en que hayan 
de facilitarse los antecedentes reclamados, darán necesa
riamente recibo á la Dirección general de lo Contencioso 

1 de las comunicaciones en que se reclamen, y esta lo dará á
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su vez de las comunicaciones ó documentos que se le en
víen por aquéllos.

Art. 16. La Sección de lo Contencioso cuidará bajo su 
responsabilidad dé que se reclamen á los Abogadea del Es
tado las noticias y antecedentes necesarios á tin de que no 
transcurran más de tres meses sin que se conozca el esta
do de cada cauaa ó pleito. Los Abogados del Estado acusa
rán recibo de todas las comunicaciones que con tal objeto 
se les dirijan en el término de tercero dia, y si en el mismo 
no les fuera posible participar las noticias que se les recla
man, lo verificarán^en el plazo de quince días, exponiendo 
en otro ca*so las causas que lo impidan y las gestiones he
chas ^or los mismos.

Art. L). En dicha Sección se llevarán cuatro registros: 
uno de las demandas civiles interpuestas á nombre del Es
tado y de las que los particulares promueban contra aquél; 
otro de las consultas referentes á asuntos criminales en 
que el mismo tenga interés; otro para la toma de nota de 
los expedientes que hayan de remitirse al Tribunal Con
tencioso adminiatratRo ó al Fiscal del mismo, en previsión 
de que el Gobierno haga uso de la facultad á ]ue se refiere 
el art. 23 de la ley de 22 de Junio de 1894 y 3.° de este re
glamento; y por último, otro de antecedentes penales en el 
cual se inscribirán los nombres y apellidos de todos los 
que hayan sido procesados por delitos en cuya persecución 
haya sido parte la representación del Estado.

En dichos registros se anotarán las consultas, que se re
ciban en la Dirección, los acuses de recibo de las mismas, 
la fecha en que se remitan las instrucciones y demás trá
mites de los asuntos hasta su terminación, con referencia 
á las noticias y antecedentes de que trata el artículo an
terior.

Art. 18. Las comunicaciones que el Tribunal Contcn- 
cioso-administrativo dirija al Ministro de Hacienda sobre 
interposición de demandas contra resoluciones gubernati
vas, procedentes de dicho Ministerio ó de dependencias 
centrales ú oficinas dependientes del mismo, pasarán á la 
Dirección general de lo Contencioso con el expediente ori
ginal que hiftiese producido la resolución reclamada. La 
Dirección tomará nota del expediente y propondrá al Mi
nisterio, cuando esta así lo ordene, ó cuando aquélla lo es
timo conveniente, las instrucciones que hayan de comu
nicarse al Fiscal de dicho Tribunal para la mejor defensa 
de la resolución impugnada. Una vez aprobadas, las tras
ladará á dicho funcionario con la fórmula de Real orden 
comunicada.

De las resoluciones definitivas do dicho Tribunal se re
mitirá copia literal á la Dirección general de lo Conten
cioso, para que la misma, con la debida separación de 
malarias, forme los índices de la jurisprudencia que se 
establezói y jirchive el expediente iniciado por toma de 

' nota. * - ' .
Art. 19. La Sección de lo Contencioso facilitará trimes

tralmente á la Central todos los antecedentes relativos al 
estado y adelantos de las causas y pleitos de interés del 
Estado que fuesen necesarios para la formación de la esta
dística. ,

CAPITULO III
DE LA SECCIÓN DE LO CONSULTIVO

Art. 20. La Sección de lo Consultivo é impuesto sobre 
derechos reales y transmisión de bienes, tendrá á su cargo 
el despacho de las consultas á informes á que se refieren 
los artículos 3.° del Real decreto de 16 de Marzo de 1896 y 
5.° del de 8 de Mayo de 1891, así como la preparación y tra
mitación de todo lo que concierne á la gestión de dicho im
posto y formación de estadística con sujeción á las dispo
siciones del reglamento de 10 de Abril último.

Estará también á cargo de los funcionarios de dicha Sec
ción la asistencia á las subastas que se celebren para la 
contratación de servicios públicos del Ministerio de Ha
cienda y Centros ú oficinas dependientes del mismo, ú 
otros por quienes fueren requeridos para prestar dicho ser
vicio, previa designación quo en cada caso hará el Direc
tor del funcionario que haya de concurrir en su represen
tación.

A este efecto llevará dicha Sección el libro de turnos 
conforme á lo prevenido en las Reales órdenes de 4 de 
Octubre de 1892 y 22 de Enero de 1897 para la designación 
de los Notarios que han de concurrir á dichos actos, de la 
cual darán conocimiento á los Centros ante los cuales ha
yan de verificarse las subastas.

Art" 21. Cuando el Ministro de Hacienda mandase pa- ¡

sar á informe de la Dirección general de lo contencioso al
gún asunto con carácter reservado, lo expresará así en el 
decreto, y en este caso, el Director general formulará por 
sí mismo el dictamen, sin tramitación alguna, á continua
ción de aquel decreto. .

En un libro que se titulará de «Consultas reservadas» 
quedará copia literal del informe del Director, rubricada 
por el mismo.

Art. 22. Siempre que haya de oírse a la Dirección gene
ral de lo Contencioso en los expedientes que se sustancien 
en las demás Direcciones dependientes del Ministerio de 
Hacienda, se empleará la fórmula: «Informe la Dirección 
general de lo Contencioso» en decreto marginal, que firma
rá el Director consultante, ó el Presidente del Tribunal gu
bernativo, si fuera éste el que pidiere el informe.

En la nota del Negociado que motive aquel decreto, se 
fijarán con precisión los puntos ó cuestiones de derecho á 
que deberá'contraerse el dictamen.

Pero si la Dirección de lo Contencioso hallase al exami
nar el expediente algún extremo ó circunstancia no com
prendiólo en la consulta, que considere de interés legal pa
ra la mejor resolución del asunto, deberá llamar sobre ello 
la atención del Centro que haya pedido el informe.

Si la consulta procediera de Dirección ó Centro depen
diente de otro Ministerio distinto del de Hacienda, se remi
tirá directamente á la Dirección de lo Contencioso por me
dio de Real orden comunicada por el Minirterio del depar
tamento respectivo.

Art. 23. Cuando la Dirección considere preciso pa1"8 
fundar sus dictámenes examinar documentos ó expedien
tes archivados, los reclamará directamente a la oficina ó 
archivo en que se hallen, si dependen del Ministerio de 
Hacienda por medio de paleta firmada por el segundo Je” 
fe de la Direrción.

Los documentos ó expedientes así reclamados se entre
garán personalmedte al encargado del Registro de la Di
rección general de lo Codtencioso, quien pondrá la fecha 
del recibo al pie de la papeleta del pedido, la cual reti
rará al devolver los antecedentes á la oficina que los en
tregó.

Si el documento que hubiere de reconocerse se hallase en 
la oficina dependiente de Ministerio que no sea el de Ha' 
cicada, el Director de lo contencioso lo solicitará del Mi
nistro respectivo por medio do comunicación oficial.

Art. 24. Cuando el dictamen que diese la Dirección ge
neral de lo Contencioso contenga una resolución que, ade
más de decidir el expediente que lo motive, haya de pu
blicarse con carácter de aplicación general á casos análo
gos, podrá volver el expediento á dicho Centro, si el 
Ministro lo acordare, para que redacte dicha resolución, 
que se publicará en la Gaceta de Madrid y en la Colección 
tegislatina.

Art 25. En la Sección de lo Consultivo quedarán ante
cedentes de los dictámenes que emita, y al efecto, después 
de breve extracto del asunto, se formulará por el Negocia
do respectivo el proyecto razonado del dictamen, el cual, 
previo acuerdo del Jefe de la Sección, consignado al mar
gen, se someterá al del i ¡rector, archivándose todo des
pués de extendido en el expediente el dictamen aprobado 
que constituya el informe de la Dirección.

Art. 26. De la resolución definitiva que se dicte en l°s 
expedientes en que haya sido oída la Dirección general de 
lo Contencioso, se remitirá á la misma el oportuno trasla
do, (¡ue será literal siempre que dicha resolución no este 
conforme con el dictamen emitido por dicho Centro, y s° 
unirá a la minuta del dictamen, archivándose juntamente* 
Los Jefes de los respectivos Negociados cuidarán de exa
minar dichas resoluciones, y darán cuenta, bajo su res
ponsabilidad, de aquellas en que corresponda el cumpl*' 
miento de algún extremo á la Dirección general,

Art. 27. La Sección de lo Contencioso facilitará tam
bién á la Central mensualmente todos los datos necesarios 
para la formación de la estadística.

CAPÍTULO IV
DE LA SECCIÓN CENTRAL

Art. 28. Desempeñará el cargo de Jefe de la Sección 
Central el Abogado del Estado que el Director general de
signe, el cual tendrá á su cuidado los servicios de perso
nal, Registro general, Archivo, Biblioteca, habilitación del 
material, estadística y compilación de disposiciones le
gales.
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Art. 29. Los asuntos del personal comprenden todo lo 

que concierne al nombramiento, traslaciones, licencias y 
correcciones de los Abogados del Estado y demás funcio
narios que presten sus servicios en la Dirección; la forma
ción del escalafón del Cuerpo, cu cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 22 del Real decreto de 16 de Marzo de 
1886; la tramitación de las reclamaciones que se presenten 
contra él por los interesados; llevar los libros registros del 
personal de Abogados del Estado con todas las circunstan
cias de carrera que han deservir para formar concepto de 
sus servicios y conducta oficia), y proponer al Director las 
visitas que se estimen necesarias para conocer el estado de 
los servicios confiados á los individuos del Cuerpo en los 
Tribunales y en la Administración provincial.

Art. 30. El Abogado del Estado á quien con el carácter 
de Inspector se confiera la comisión ó encargo de practicar 
visitas á las oficinas provinciales, tendrá la consideración 
de Delegado especial del Ministro de Hacienda ó del Direc
tor general de lo Contencioso, según los casos, y en tal con
cepto, podrá reclamar directamente de todas las Autorida
des administrativas los antecedentes y auxilios que para 
el mejor cumplimiento de su cometido estime necesarios.

_ El Inspector gozará en este caso de todos los derechos y 
^tribueiones, y vendrá obligado á cumplir con todos los de- 
'¡eres que para los de su clase establece el reglamento de 4 
de Octubre de 1895.

También estará facultado para solicitar de los Tribunales 
‘os antecedentes relativos á la gestión de los Abogados del 
Astado en los pleitos y causas de interés de aquél.

Art. 31. , El Registro general llevará los libros que dis
ponga el Director, y entregará al Jefe de cada Sección los 
expedientes y documentos que correspondan á la misma, 
clasificados para el reparto entre los Negociados, así como 
^cibirá de aquéllas los que hayan de salir de la oficina.

I Art. 32. Dicha Sección destinará el personal necesario 
k * la organización del Archivo y formación de índices que 
| hagan más fácil la consulta de antecedentes, los cuales fa

cilitará tan sólo mediante volante firmado por el Jefe de la 
r. lección donde sea precisa la consulta.
|) Las obligaciones de la Sección central respecto del Ar

chivo consiste en organiznrlo debidamente para hallar con 
ccilidad los documentos que sea necesario consultar, sien

do responsable de su conservación ordenada.
Art. 33. El servicio de Biblioteca se hará catalogando 

108 libros de la Dirección y sirviendo, mediante recibo, á 
°s funcionarios las obras que necesiten para el despacho de 

108 asuntos, siendo responsable la Sección Central de la 
conservación de aquélla.
, Art. :14. La inisma Sección, ccmo encargada de la Ha- 
•btación, cuidará de dar á los fondos del material la in- 
crsión debida ajustándose estrictamente & las órdenes del 
(rector y á lo prevenido en el Real decreto de 31 de Mayo 
e 1881, procurando además que por el personal subalterno 

' o atienda con esmero á la conservación de los muebles y 
■ectos pertenecientes á la Dirección.
Art. 35. Al servicio de estadística y compilación dedis- 

POsicjones legales corresponderá:
m ,U .^'01'™ar *!l estadística civil, criminal y contencioso- 
'úninístrativa de asuntos en que tenga interés la Hacien- 
a, así como la de expedientes administrativos y demás 
ei‘Vicio8 propios de la Abogacía del Estado
. yara el cumplimiento del servicio de estadística la Sec- 
10n Central obtendrá de las Secciones de lo Contencioso 
de lo Consultivo los antecedentes necesarios, y con vista 

6 estos y de los Estados mensuales que remitirán los Abo- 
Mdos del Estado en la Administración provincial, formará 

resúmenes anuales con la debida separación.
6 . Redactar en fin de cada año una Memoria compreu- 
t víi de todos los servicios relativos á la Abogacía del Es- 
c (o enla Administración central y provincial, que sus- 

■•^rá el Director, para dar cuenta al Ministerio.
Compilar todas las disposiciones referentes al ser- 

cio de Abogados del Estado y la legislación de los demás 
‘ños que el Ministro de Hacienda estime oportupo 

' 1‘ á la Dirección de lo Contencioso.
cou-

TÍTULO II
De los Abogados del Estado.

CAPÍTULO PRIMERO
DEBERES Y ATRIBUCIONES

Cení11, Los Abogados del Estado que sirvan en un 
ntro directivo que no sea la Dirección de lo Contencio- I

so, en Tribunales ó en oficinas provinciales de Hacienda 
estarán á las inmediatas órdenes del Jefe del Centro ú ofi
cina respectivo, sin perjuicio de la depeiraeflciif de los Ad
ministradores de Hacienda por lo que toca exclusivamente 
al impuesto de derechos reales. .

En las Delegaciones de Hacienda no podrá pedirse in-- 
fqrmeá la Abogacía del Estado sin que en el expediente 
fije el Jefe del ramo que solite el dictamen los hechos 
que para emitirlo han de tenerse en cuenta.

, Art. 37. A los Abogados del Estado corresponden los 
siguientes deberes y atribuciones, sin perjuicio de los que 
por disposiciones especiales se les confieran.

En cuanto al servicio administrativo y consultivo-
1 ." Los que con relación al impuesto de dercOhos rea

les y transmisión de bienes se consignan en el Real decrc 
to & 10 do Marzo do 1886, ley y reglamento por que dicho 
impuesto se rija y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia, y muy especialmente vigilar la recaudación del 
misino.

2 .° Asesorar é loformar verbalmente ó por escrito á los 
Jefes de las oficinas provinciales de Hacienda en todos los 
asuntos propios de su competencia en que por disposicio
nes especiales este prevenido oir su dictamen, ó en aque
llos casos en que los Delegados de Hacienda lo ordenen 

3 .° Asistir á las subastas y Juntas administrativas en 
que con arreglo a as leyes ó reglamentos, sea precisa su in- 
tervencion, formulando en las misma voto particular si lo 

| creyeren necesario, y alzándose de los fallos de las Juntas 
SI los consideran lesivos para los intereses del Estado

En las Juntas sobre defraudación y contrabando se aten
drán a lo prevenido en el art. 4G de este reo-lamento.'

4 ." Bastantear todos los poderes que justifiquen la re
presentación de terceras personas é informar acerca de los 
documentos justificativos de la personalidad de los recla
mantes.

. Llevar un libro de poderes con arreglo al modelo que se 
circulo por a Dirección general, en el que registrarán to
dos losqun bastanteen.

o. jt,emitir mensualmente á la Dirección general un es
tado demostrativo del movimiento de expedientes v servi
cios adminiatiativos de todas clases, en que durante dicho 
periodo hayan intervenido, con sujeción al modelo que por 
dicho Centro se les comunique.

Respecto á la defensa del Estado en juicio, les corres
ponde:

1 ." Consultar á la Dirección general de lo Contencioso 
parala interposición de demandas á nombre del Estado y 
para contestar las que contra aquél se interpongan por los 
particulares, tanto en asuntos civiles como criminales, así 
como para mostrarse parte en cualquier pleito ó causa en 
que por los Tribunales se acordare dar audiencia ó traslado 
á la representación del Estado.

Sobre la interposición y contestación de demandas con- 
tencioso-admimstrativas, consultarán directamente al Fis
cal del Tribunal de quien á tales efectos dependen, con 
arreglo al art. 25 de la ley de 22 de Junio de 1894 y artícu
los 08 y 61 al 65 del reglamento dictado para su ejecu
ción.

Dicha consulta no será necesaria para contestar las de
mandas de pobreza, en las cuales cuidara el Abogado del 
Estado de oponerse en tanto en cuanto por el demandante 
no se justifiquen los hechos durante el período de prueba. 
. 2.° Acusar recibo inmediatamente á la Dirección de las 
instrucciones que se les comuniquen en los términos pre
venidos en el art. 16, y participar después la presentación 
de las demandas ó contestaciones dentro del plazo estable
cido en el art. 14 de este reglamento.

3 .° Dar también cuenta cuando termine la discusión 
escrita.

4 .° Asistir á todas las visitas de los pleitos y causas, 
asi como á las diligencias de prueba, en el caso de que es
tas últimas lo requieran por su importancia é índole es
pecial.

5 .° Dar conocimiento al Centro directivo de todos 
los incidentes que surjan en la sustanciación de los ne
gocios.

6 .° Remitir copias de las providencias que afecten al 
fondo del pleito é determinen un nuevo estado en el nroec- 
dimiento, 1

7 ." Dar cuenta de ios recursos que se preparen ó se in-» 
terpongan, ya por el Abogado del Estado, ya por otras bar- 
tes litigantes. 1
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8 o Remitir copia testimoniada de Jas sentencias y autos 
que recaigan en lo principal ó en los incidentes.

9 .° ' Preparar^ interponer los recursos que fueren pro- 
csdenteS contra las resoluciones contrarias á los intereses 
del Estado.

En las demandas de pobreza, el Abogado del Estado no 
" apelará cuando lo hubiere hecho la otra parte litigante 

opuesta á la concesión de dicho beneficio, limitándose en 
este caso á evacuar los traslades que se le confieran y á lo 
demás prevenido en el art. 50 de este reglamento.

Cuando se prepare el recurso de casación por infracción 
de ley, cuidará el Abogado del Estado que conociere del 
asunto de manifestar inmediatamente al del Tribunal Su
premo los fundamentos que para ello tuviere, y las dispo- 
posiciones y doctrina legal que considere infringidas por la 
sentencia, al propio tiempo que le remita los testimonios 
de las sentencias para la interposición del recurso, de todo 
lo cual dará simultáneamente aviso á la Dirección de lo 
Contencioso.

10 . Cumplir con todos los deberes y ejercer todos los 
derechos que como Fiscales para la representación del Esta
do ante los Tribunales Contencioso-administrativos de pri
mera instancia les confiere el decreto ley de 22 de Junio 
de 1894 para el ejercicio de la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa y el reglamento dictado para su ejecución.

Cuando en virtud de la facultad que le concede el ar
tículo 58 de dicho reglamento haya de pedir instrucciones 
á cualquier Centro dependiente del Ministerio de Hacienda, 
lo pondrá á la vez en conocimiento de la Dirección general 
de lo Contencioso.

11 . Examinar detenidamente las tasaciones de costas, 
solicitando su regulación en caso necesario, á fin deque no 
se grave al Estallo con honorarios excesivos, diligencias 
inútiles ó suplementos indebidos.

12 . Pedir la oportuna tasación en los casos en que el 
litigante contrario fuere condenado al pago de las costas, y 
presentar la oportuna minuta de honorarios con sujeción á 
los usos y costumbres de cada localidad ó importancia del 
litigio, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 25 de 
Abril de 1893 y la circular de 1G de Junio siguiente, cui
dando de que el ingreso de aquéllas se verifique precisa
mente en metálico.

13 . Verificar escrupulosamente la revisión de autos ci
viles, criminales y contencioso administrativos en la forma 
prevenida en la Real orden de 22 de Noviembre de 1897, 
para la comprobación de papel sellado invertido en los 
mismos.

14 . Llevar los libros registros de pleitos, causas y de
mandas de pobreza con arreglo á los modelos circulados 
por la Dirección, conforme á lo prevenido en los artículos 
51 y 52, y archivar los antecedentes de cada asunto en car
petas separadas con el correspondiente índice de documen
tos, qne contendrán todas las minutas, copias de escritos 
y resoluciones que en los mismos se dicten.

15 . Remitir trimestralmente al Centro directivo un es
tado comprensivo de todos los pleitos, y otro de las causas 
en curso, con expresión del estado en que se hallan y de 
los fenecidos en dicho período, excepto el último trimestre 
de cada año, que se comprenderá en el estado resumen 
anual á que se refiere el art. 53.

16 . Llevar el libro de actas ó acuerdos á que se refiere 
el artículo 43 de este reglamento.

Al cesar en sus respectivos cargos los Abogados del Es
tado, levantarán acta, con el V.° B.° del Jefe de la depen
dencia, de todos los asuntos ó expedientes administrativos 
que dejen pendientes de despacho, así como del estado de 
los libros á que se refiere el art. 83, de la cual acta remiti
rá copia á la Dirección general de lo Contencioso.

Art. 38. Las citaciones, notificaciones y demás diligen
cias se entenderán directamente con el Abogado del Esta- 

z do, y si hubiere más de uno, con el de mayor categoría, ó 
con el que tenga expresamente encomendado el servicio de 
Tribunales ó el asunto á que dichas diligencias se re
fieran.

Art. 39. El Abogado defensor del Estado tendrá igual
mente la representación de éste en juicio, sin necesidad de 
valerse de Procurador ni usar otro papel que el de oficio en 
los escritos y actuaciones que se practiquen á su instancia, 
ni de satisfacer derechos de ninguna clase á los auxiliares 
y subalternos de los Juzgados y Tribunales, asi como tam
poco está obligado á garantizar previamente por medio de 
depósito ó caución la interposición de los recursos que á j

nombre del Estado se entable, y que por la ley se 1
sujetos á dicha formalidad. . □

Art. 40. Las consultas que los Abogados del Esta 
ben elevar á la Dirección de lo Contencioso en tod 
pleitos y causas de interés del Estado, las remitirán 1 
tamente á la Dirección general, exponiendo en la i ■
su opinión razonada acerca del asunto. ,

Cuando se trate de plazos perentorios ó de asuntos 
conocida urgencia, podrán prescindir de la cónsul < > • 
perjuicio de dar cuenta de sus actos inmediatamente • - 
presado Centro.

Art, 41. Los Abogados del Estado cuidaran de 
consultas para interponer demandas á nombre del i-. - 
sean tan completas en la relación de antecedentes cuan • 
necesario para que se forme juicio exacto de la cuest . 
de su cuantía. .. . i ae los

A las consultas sobre contestación á demandas 
particulares se acompañará copia íntegra de la miBi . 
manda y de los documentos que la justifiquen en ia p< 
pertinente. , , ,, .

Art. 42. Tan luego como los Abogados del Estad 
ban las contestaciones á las consultas, ó una vez qu H, 
el transcurso del tiempo deban considerarse con testal , 
dactarán oportunamente los escritos que precedan co 
glo á las instrucciones recibidas de la Dirección gen * 
lo Contencioso, ó á faltas de éstas, según á su juicio ] ■ 
da, cuidando de presentarlos dentro del plazo legal.

Art. 43. Cuando al Abogado se le ofrecieren 
en cuanto al fondo como respecto al procedimiento, i(| 
te la tramitación del pleito ó causas, y no haya posi ’ v(l 
de que la Dirección general de lo Contencioso re |e 
oportunamente, aquéllas podrán someterse al 
los Abogados del Estado que haya en la localidad rey 
en junta, debiendo ser ésta presidia por el de mayo1' ‘ng. 
goria, y extenderse acta de la sesión en un libro que te 
vara para este objeto, remitiendo además inmediata1 n, 
certificado de aquélla á la Dirección general de lo Co 
cioso. ,•

Art. 44. Si en el curso y tramitación de los P'^gu 
mientes hubiese que utilizar datos ó documentos que o 
en las oficinas del Estado, el Abogado que tenga a sUjjeg 
go el asunto podrá reclamarlos directamente de los 
de las mismas, sin necesidad de suplicatorio, s*cnil"^ pi
se trate de oficinas provinciales, y por conducto de 1 
rección general de lo Contencioso cuando radiquen lo 
cumentos en oficinas centrales. ei

Art. 45. Dentro de los tres días siguientes al en 
Abogado del Estado tenga conocimiento de la instiu 
de una causa que interese á la Hacienda, dará cuen 
ella a la Dirección, expresando en la comunicación q 
efecto le dirija el delito que la motiva, y su cuantía, 
dieia apreciarse desde luego; los nombres y 
reos, si fuesen conocidos; su estado de prisión o ly ¡tr 
y todas las demás circunstancias que sirvan para a¡ 
el hecho y las atenuantes, agravantes ó eximentes q 
el mismo concurran y sean conocidas. ,, |.qndo, 

Art. 46. En las causas por defraudación y contl‘ajge 
además de cumplir lo dispuesto en el artículo antei • 
observarán especialmente las reglas siguientes: . . . tjvii

1 .” El Abogado que concurra á la Junta admims (|0 
de que trata el art. 57 del Real decreto de 20 de । ]e jos 
1852, cuidará de que se haga la valoración oficial g 
efectos aprehendidos, fijando, respecto del tabaco, o 
tengan en venta en las expendedurías las clases q 
sean similares, aun cuando por su estado no sean c¡ig0 
bles para las labores de las Fábricas nacionales; Y eu 
do no existir clases similares, por el que tengan ^u0 
inferiores de las que se expenden, cuidando adem s ^ta 
se consigne en el acta la circunstancia de si el reo 1 
ser reincidente, y cuántas veces, . , ue

2 .a Si el fallo de la Junta contuviera 
perjudicaran notoriamente los intereses de la 1Iiateria« 
por infracción de las disposiciones vigentes en *a ' opOr' 
ó errónea apreciación de las pruebas, interpondrá gll 
tuno recurso de alzada ante el Centro que ct?n7V5e^ndo d6 
cuantía deba conocer de él, por conducto del De g 
Hacienda. . ., (/pneral d6

3 .a Cuidará de que se remita á la Dirección g jnjgtra* 
lo Contencioso copia de las actas de las Juntas a 
tivas, ya sean condenatorias ó absolutorias. , tiú10' 

4 .a Remitirá asimismo á dicho Centro copia e
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Biada de los autos de sobreseimiento que se dicten, confor
me á lo dispuesto en el art. 83 del decreto citado.

5 ." Consultará con la Dirección, antes de hacer uso de 
lá facultad que le concede el art. 86 del mismo Real decre
to, para interponer el recurso de casación ó el de responsa
bilidad, y antes de consentir cualquier sentencia en causa 
por contrabando y defraudación cuya cuantía exceda de 
t.000 pesetas. .
/6.a Cuidará que en las sentencias que recaigan en las 
causas por defraudación no se hagan declaraciones sobre la 
procedencia ó improcedencia de la multa administrativa
mente impuesta. . .

Art. 47. Los Abogados del Estado no propondrán m 
consentirán inhibición alguna en pleitos y causas de inte
rés del Estado sin hallarse autorizados debidamente por la 
Dirección general de lo Contencioso. ,

Tampoco podrán abandonar acción alguna entablada a 
nombre del mismo, ni allanarse á las demandas que contra 
él se dirijan, sin estar autorizados por Real orden.

Art. 48. Cuidará de que no se admitan por los Tribu
nales demandas contra el Estado en asuntos propios de la 
jurisdicción administrativa ó en las que sea preciso hacer 
constar el haber apurado previamente la vía gubernativa 
s¡n la justificación de este requisito, proponiendo al efecto 
las excepciones de incompetencia y falta de reclamación 
previa en la forma y con los requisitos prevenidos en el 
Heal decreto de 23 de Marzo de 1886. ,

Art. 49 En las demandas de pobreza, además de procu
rar el cunplimiento de lo preceptuado en la ley de Enjui
ciamiento civil, icspecto á los requisitos que debe justificar 
el demandante, cuidarán los Abogados del Estado de que 
en el periodo de prueba se traiga á los autos lo siguiente:

l .° Informe del Alcalde, relativo á la ocupación ó modo 
de vivir habitual del que solicita la defensa por pobre, indi
viduos de su familia, criados y circunstancias del cuarto 
que habita, así como cualquier otro si^no exterior de 
riqueza. '

2 .° Que se expida por el dueño ó administrador de la 
casa el contrato de inquilinato, á fin de testimoniar los 
particulares necesarios. ,

3 ° Que por la Admistración de Hacienda y Negociado 
de Estadística del Ayuntamiento se remita copia literal 
certificada de las hojas del padrón municipal y cédulas 
personales relativas al demandante.

Art. 50 Los Abogados del Estado se opodrán á que se 
admita y tramite por los Tribunales toda pretensión délos 
particulares que tienda á hacer efectiva, por procedimien
tos judiciales, la exacción de costas en que haya sido con
denado el Estado, ejecución en cualquier concepto contra 
los candi;les públicos, con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 16 de la ley de Administración y Contabilidad de 25 
de Junio de 1870 y la Real orden de 14 de Abril de 1890.

Art. 51 Los Abogados del Estado encargados de la re
presentación del mismo ante los Tribunales llevarán cuatro 
libros registros: uno, en el que por orden cronológico se 
anotarán los pleitos civiles en curso, y en el que se con
signarán los trámites sucesivos de los mismos, a fin de po
der conocer en cualquier momento su estado; otro para las 
causas; otro para los pleitos contencioso-administrativos, y 
otro para los incidentes de pobreza, haciéndose en todos 
ellos iguales anotaciones que las que para el primero se 
indican. . . .

Las consultas que se elevan á la Dirección en los distin
tos asuntos se anotarán en el libro de los cuatro expresa
dos á que por su naturaleza corresponda, haciéndose cons
tar en el asiento respectivo las fechas en que se remiten á 
la Dirección y la fecha en que de ésta se reciban las 
oportunas instrucciones. Si a virtud de éstas comenzara á 
sustanciarse el pleito ó causa, los trámites del mismo se 
anotarán á continuación.

Art. 52. Los Abogados del Estado abrirán para cada 
pleito ó causa una carpeta, en la que harán el extracto de 
los documentos y escritos presentades en los mismos y el 
de la tramitación que hayan llevado. En ella custodiarán 
además las copias de escritos, documentos y providencias, 
archivándola luego qtTe termine ejecutoriamente el asunto.

De los extractos archivados llevaran otro registro, divi
dido en tres partes: una para los pleitos, otra para las cau
sas y otra pura los asuntos contencioso administrativos.

Art. 53. Durante los primeros quince dias del mes del 
Enero de cada año, los Abogados del Estado que sirvan en 
los Tribunales de justicia remitirán á la Dirección general

de lo Contencioso tres estados resúmenes: uno de los plei" 
tos, otro de las cansas y otro de los negocios contencio" 
so-administrativos, clasificándolos en tres grupos: uno de 
pendientes al comenzar el ano anterior, otro de incoados 
en el mismo y otro de determinados, expresando respecto á 
cada pleito ó causa el nombre de los litigantes ó reos, el 
asunto sobreque versan, la fecha de su incoación y su es
tado al terminar el año á que los datos correspondan.

Se considerarán terminados para estos efectos los asun
tos que lo hayan sido en el Tribunal á que el estado se re
fiera; mas con objeto de conocer los que han terminado de
finitivamente, cuidarán de poner á continuación del estado 
una relación de los que han causado ejecutoria durante 
el año.

En dichos estados se figurarán además el número de fin
cas adjudicadas á la Hacienda por virtud de los fallos dic
tados, y su valor, si fuese conocido, el importe de las mul
tas impuestas á los procesados y el de las que se hubiesen 
hecho efectivas, y las cantidades devengadas y recaudadas 
j>or honorarios por los Abogados del Estado.

Art. 54. Respecto al servicio de Asesoría en las oficinas 
provinciales de Hacienda, los Abogados del Estado cuida
rán de que sus informes sean razonados, citando las dispo
siciones legales pertinentes al caso, y llevarán un registro 
de los expedientes en que se les pida informe, en el que se 
anotará la fecha en que lo reciban, su objeto, persona inte
resada, extracto sucinto del informe y fecha eii que devuel
van el expediente al Jefe que haya pedido aquél.

Llevaran también el rigistro de poderes que expresa el 
párrafo segundo del núm. 4.° del art. 37 de este regla
mento.

Art. 55. I.os Abogados del Estado, cuando actúen en los 
Tribunales, usarán el traje de toga, y llevarán una medalla 
con arreglo al modelo que se apruebe por Real orden.

En los demás actos oficiales ocuparán el lugar y serán 
considerados como los demás Jefes de las dependencias de 
las Delegaciones de Hacienda, cualquiera que sea su cate
goría.

CAPÍTULO II
DEL INGRESO, ASCENSO Y EXCEDENCIA /

Art. 56. El Cuerpo de Abogados del Estado constituye 
una carrera especial facultativa de escala cerrada, que de
penderá inmediatamente del Ministro de Hacienda y Direc
tor general de lo Contecioso.

Art. 57. Las categorías y sueldos de los Abogados del 
Estado se acomodarán á las reglas generales establecidas ó 
que se establezcan para los demás funcionarios de las carre
ras civiles del Estado, con la sola excepción de que las 
plazas inferiores ó de entrada tendrán cuando menos la 
categoría y sueldo de Oficiales de segunda clase.

Art. 58. El ingreso en el Cuerpo de Abogados del Es
tado tendrá lugar por las plazas de la última categoría, y 
siempre previa oposición.

Provista quesea la última vacante en el último délos 
aspirantes aprobados, se convocará inmediatamente á opo
siciones para cubrir tantas vacantes cuantas haya al ter- 
mmar la oposición y quince plazas más de aspirantes, cuyo 
número no podrá ser ampliado. .

Con la convocatoria, que habrá de hacerse cuando me
nos dos meses antes de verificarse las oposiciones se pu
blicará el programa y señalará el día en que darán princi
pio los ejercicios.

• Art. 59. Los que pretendan tomar parte en las oposi
ciones deberán acreditar: _
l .° La cualidad de españoles mayores de veintiún años 

de edad. *-
2 0 La de ser Licenciados en Derecho civil y canónico.
3 .° Haber observado buena conducta moral.
Podrán presentar también los documentos justificativos 

de méritos ó'servicios especiales que estimen convenientes; 
y en el caso de haber desempeñado con anterioridad desti
nos públicos, presentarán certificación, expedida por sus 
Jefes, del concepto que por su conducta oficial hayan me
recido.

Para tomar parte en las oposiciones es indispensable 
además que hayan constituido en la Dirección de lo Con
tencioso un depósito en metálico de 40 pesetas. Las tres 
cuartas partes de dichos depósitos se distribuirán en con
cepto de dietas entre los individuos que formen el Tribu
nal de oposiciones, y la cuarta parte restante se destinará 
á los gastos que aquéllas ocasionen.
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Art. 60. La oposición versará sobre las materias si
guientes: Derecho civil, mercantil, canónico, político, ad
ministrativo, penal, procesal y legislación especial de Ha
cienda en sus diferentes ramos. La cuarta parte, cuando 
menos, de las preguntas que contenga el programa, versa
rán sobre legislación especial de Hacienda.

Art. 61. Los ejercicios de oposición serán tres, y con
sistirán: el primero, en contestar, durante un plazo que no 
excederá de una hora, diez preguntas, sacadas á la suerte, 
sobre las materias expresadas en el artículo anterior; el se
gundo, en practicar una liquidación por el impuesto de de- 
recjios reales, razonando sus fundamentos, y en dar dicta
men en un expediente gubernativo sobre alguna de las ma
terias en que es necesaria la audiencia de la Dirección ge
neral de lo Contencioso, según el art. 3.° del Real decreto 
de 16 de Marzo de 1886; y el tercero, en un informe ora!, 
como representante del Estado, relativo á negocios de la 
jurisdicción ordinaria civil ó criminal ó de lo contencioso 
administrativa.

Para la preparación de los ejercicios segundo y tercero se 
concederá á los opositores un plazo de seis horas, durante 
el que estarán incomunicados, y no podrá facilitárseles 
otros libros de consultas que los Códigos y Colecciones le
gislativas.

Los expedientes, causas ó pleitos sobre que hayan de 
versar los ejercicios, segundo y tercero, serán numerados y 
sorteados á la vista de los opositores.

, En el primero y sucesivos ejercicios, los opositores actua
rán por el orden do fecha de presentación de sus respecti
vas solicitudes. El que al ser llamado no se presentara ni 
justificara documentalmente la causa legítima que le impi
da hacerlo, se le tendrá por desistido.

Si llamado por segunda vez, al terminar la lista de los 
opositores en cada ejercicio, no compareciese, sea cual fue
re la causa, se entenderá que ha perdido el derecho á tomar 
parte en los ejercicios, aun cuando hubiese actuado en al
guno.

Art. 62. Los ejercicios proscriptos en el artículo ante
rior se celebrarán en Madrid ante un Tribunal constituido 
por el Director general de lo Contencioso, Presidente; un 
Magistrado de la Audiencia territorial designado por el 
Presidente de la misma; dos Jefes de Adminisración del 
Cuerpo de Abogados del Estado de las dos primeras ca
tegorías, designados por el Ministro, y un Catedrático nu
merario de la Faculead de Derecho de la Universidad 
Central, nombrado por su Rector. Todos ellos tendrán voz 
y voto, y uno de los Abogados del Estado, el de menor ca
tegoría ó antigüedad, desempeñará además las funciones 
de Secretario del Tribunal.
, En ausencia del Director general de lo Contencioso, será 
este sustituido en las funciones de Presidente del Tribunal 
por el Vocal de mayor categoría que forme parte del mis
mo. El Secretario será sustituido por el otro Abogado del 
Estado.

Para actuar el Tribunal es indispensable que concurran, 
cuando menos, tres de los Vocales

El nombramiento de los individuos que han de fermar 
parte del Tribunal se publicará en la Caceta dentro de los 
tres días anteriores al en que han de dar principio los'ejer- 
cicios, designando al mismo tiempo el local en que hayan 
de verificarse.

Art. 63. El Tribunal, una vez constituido, acordará las 1 
reglas para la calificación de los ejercicios de los opositores.

Lae decisiones de la mayoría del Tribunal constituirán 
acuerdo, entendiéndose por mayoría la mitad más uno de 
los concurrentes. En caso de empate, será dicisivo el voto 
del Presidente.

Art. 64. La Dirección, después de haber examinado los 
documentos presentados por cada uno de los que preten
dan tomar parte en las oposiciones, formará y publicará en 1 
la Caceta una relación de los que por reunir las condicio- ! 
nes señaladas en el art. 59 pueden ser admitidos como ! 
opositores.

Contraía resolución de la Dirección podrán los que ha- ■ 
yan sido excluidos de la lista recurrir en alzada al Ministe- 
no de Hacienda en el térnino de tres días; pero no se sus
penderán por eso los ejercicios, y serán los reclamantes I 
admitidos á los mismos, á reserva de lo que en definitiva I 
y sin ulterior recurso resuelva el Ministro.

Art. Oí). Los ejercicios se practicarán por el orden que 
queda indicado en el art. 61, y ningún opositor será admi- , 
tido a practicar el segundo ó tercero, respectivamente, sin I 

que se haya verificado el anterior por todos los declarados 
aptos para el mismo. .

La calificación de los aspirantes se verificará inmediata
mente después de terminados los ejercicios en cada día res
pecto á los que hubiesen actuado en el mismo, publicándo
se á continuación el resultado en lista que se fijará a la 
puerta del local en que se constituya el Tribunal.

La votación será secreta, por medio de papeleta que cada 
uno de los Vocales depositará en una caja cerrada.

En dicha papeleta se consignará el nombre y número del 
opositor y el de puntos que haya merecido. Los puntos con 
que sea calificado el opositor por cada individuo del Tribu
nal no podrán exceder de 50, y si verificado el escrutinio 

i obtuviera menos de 125, no será aprobado.
Terminado que sea cada uno de los dos primeros ejerci

cios, por la totalidad de los aspirantes que se presentasen, 
el Tribunal fijará en la puerta del local donde se celebren 
una lista de los opositores aprobados, que serán los únicos 
aptos para tomar parte en el siguiente.

El Tribunal sólo podrá suspender los ejercicios por cir
cunstancias muy atendibles, y en este caso se publicara 
en la Gacela el acuerdo de la suspensión, señalando el día 
en que han de continuarse, pero procurando, á ser posible, 
que la suspensión no se verifique hasta que hayan ter
minado todos los opositores el ejercicio comenzado. ,

Terminados los tres ejercicms, el Tribunal, teniendo á la 
vista los expedientes de los opositores, procederá á su cla
sificación definitiva, y formará una relación de todos loa 
aprobados por el orden de preferencia ó mayor mérito. In' 
mediatamente el Presidente del Tribunal elevará al Minis
terio la propuesta de los que ocupen los primeros lugares, 
en número igual al de las vacantes que en aquel día exis
tan en el Cuerpo, á fin deque sean nombrados. Los indi
viduos que ocupen los lugares siguientes hasta el número 
de quince, serán declarados aspirantes, y ocuparán las va
cantes que en lo sucesivo vayan ocurriendo por el orden de 
su calificación;

Art. 66. Los opositores aprobados que obtengan la de
claración de aspirantes podrán, previa autorización de la 
Dirección generaL.de lo Contencioso, prestar servicios á las 
órdenes de los Abogados del Estado en el punto donde ten
gan su residencia, y esta circunstancia les servirá de méri
to para los adelantos de su carrera.

Art. 67. Cuando los opositores se hallasen en igualdad 
de circunstancias por el resultado de los ejercicios practica
dos, se apreciarán como condiciones de preferencia parala 
calificación las siguientes:

1 .a La de haber ejercido la profesión de Abogado por 
mayor número de años en capital de Audiencia territorial 
ó en capital de provincia.

2 .n La de haber prestado servicios en cualquiera de 
los ramos de la Administración pública, y especialmente 

en el de Hacienda, con buenas notas.
3 .a La de haber desempeñado cargo en la carrera judi

cial, sin nota desfavorable, circunstancia que deberán 
acreditar con certificación de los Presidentes ó Fiscales de 
las Audiencias.

Art. 68. , El Ministro de Hacienda nombrará por su or
den los aspirantes comprendidos en la propuesta á que se 
refiere el art. 65, destinando, siempre que sea posible, á los 
nombrados á prestar servicio, por lo menos el primer año, 
en oficina donde haya otro Abogado del Estado de mayor 
categoría.

En lo sucesivo, para ser destinado á servir en oficinas 
centrales, sera indispensable contar, por lo menos, dos 
años de servicios en la Administración provincial.
. Art. 69. Las vacantes que ocurran en categorías supe

riores á la de entrada, se proveerán á propuesta del Direc
tor, en la forma siguiente, fijando siempre en el nombra
miento el turno á que corresponde la provisión:

El ascenso á las categorías de Oficia! de primera clase y 
de Jefe de Negociado de tercera clase, tendrá lugar única
mente en turno de rigurosa antigüedad.

El ascenso á la categoría de Jefe de Negociado de segun
da clase, se verificará cubriendo, de pida cuatro vacantes, 
las tres primeras por turno de antigüedad, y la última eu 
turno de mérito, por elección.

El ascenso á las categorías de Jefe de Negociado de pri
mera clase y de Jefe de Administración de tercera y cuarta 
clase, se producirá proveyendo, de cada tres vacantes, dos 
por antigüedad, y la tercera en turno de mérito, por 
elección.
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El ascenso á las categorías de Jefe de Administración de 
segunda y primera clase tendrá lugar proveyendo, de cada 
«Os vacantes, una por antigüedad, y otra en turno de mé- 
r>to, por elección. .

Las vacantes que se produzcan en la categoría inferior ó 
ue entrada, cuando se haya apurado el número de aspiran
tes y no existan excedentes que hayan solicitado la vuelta 
al servicio activo, se cubrirán á propuesta del Director de 
1° Contencioso, y con carácter interino, en Abogados que 
reunan las condiciones exigidas por el art. 59 y acrediten 
dos años de ejercicio en dicha profesión.

Art. 70, Para la determinación de los turnos á que co- 
^csponda la provisión de vacantes, conforme á lo precep
tuado en el articulo anterior, se llevará un libro, en el cual 
^ consignarán los que en cada categoría se vayan consu- 
uiiendo,

La antiguüedad de los funcionarios del Cuerpo en cada 
clase la determinará, para los ascensos y demás efectos, la 
‘celia de su nombramiento para la misma, y en igualdad 
(*e circunstancias, la mayor antigüedad ó tiempo de servi- 
C|os en el Cuerpo.
.No podrán ser nombrados en turno de mérito por elec- 

c,ón, ni los excedentes, ni los que no cuenten dos años de 
servicio en la clase inferior inmediata, siempre que haya 
‘luien reuna esta circunstancia. Será también condición 
Precisa para obtener el turno de mérito, la de figurar en 
1,1 primera mitad de la escala en la categoría inferior in
mediata.

Esto, no obstante, podrá prescindirse de la condición de 
ugurar en la primera mitad de la escala inferior cuando el 
Regido cuente más de veinticinco años de servicios y haya 
Prestado algún servicio extraordinario de reconocido mé- 
hto, previo informe del Consejo de dirección y del Director 
general.
.Art. 71. Los Abogados del Estado que se hallen en ser- 

V|cio activo podrán obtener excedencia por tiempo ilimi- 
‘ado sin justificación de causa alguna.
uLas solicitudes de excedencia se dirigirán al Ministro do 
Hacienda, quien podrá concederlas previo informe del Di- 
rcctor general de lo Contencioso.

Los que hallándose en activo servicio contrajeren pade- 
C|mientos que les incapacite notoriamente y en absoluto 
Pera el desempeño de su cargo, serán declarados exceden
te hasta tanto que cesen las causas de su incapacidad, en 
cüyo caso serán colocados en la primera vacante que oeu- 
rp8 de su clase si no hubiese otros excedentes que la tuvie
Sen solicitada con anterioridad.
, Art. 72. Los Abogados del Estado que obtengan la exce
dencia á que se refiere el artículo anterior, mejorarán de 
Quinero en su categoría y clase obteniendo los ascensos que 
*68 correspondan sólo por turno de antigüedad y nunca por 
lección, siempre que cuenten en el Cuerpo diez años de 
trvicios, aunque hayan pasado á servir otros destinos de 
1(1 Administración pública ó con cargo á plantillas aproba
das por el Gobierno.

Si al obtener la excedencia no contasen los diez años de 
trvicios, continuarán figurando en el escalafón en el mis- 
H10 lugar que tenían al abandonar el servicio activo del 
, uerpo, sin obtener ascensos hasta que vuelvan á ocupar 
Plaza.
, A los que asciendan en dicha situación so les expedirán 
08 nombramientos y títulos correspondientes, que se re- 
i.uisitarán con las diligencias de posesión y demás necesa- 
1q8 cuando vuelvan al servicio activo.
Los ascensos que se otorguen á los Abogados del Estudo 

Acedantes que por no tener solicitada la vuelta al servicio 
P0 han do cubrir vacante, no consumirán turno, á losefec- 
°s prevenidos en el art. 69.
. Art. 73. Los Abogados del Estado que disfruten exce- 
QQcia, podrán solicitar su vuelta al servicio activo en 
mdquier tiempo, en instancia dirigida al Ministro de Ha- 

Jenda, de la cual se dará recibo al interesado si lo soli
citare.
p Lichas instancias pasarán á la Dirección general de lo 
jmtencioso, la cual llevará un registro especial de las 
/“«mas por el orden que fuesen presentadas, á fin de que 
I Qedan tenerlas en cuenta al formular las propuestas para 

11 Provisión de las vacantes que ocurran.
(] Art. 74. Los individuos del Cuerpo que estando exce- 
t.eut98 hayan solicitado en tiempo su vuelta al servicio ac- 
8 v°, tendrán derecho desde el dia siguiente al de la pre- 
tiíltación de sujnstancia, y sin necesidad de previa decía- 1

ración, á ser colocados por su orden en las vacantes de 
antigüedad que existan entonces en la clase á que perte
nezcan, y si no existiese ninguna, en las que ocurran en 
ella desde aquella fecha.

En el caso de no existir vacantes de la clase á que perte
nezcan los excedentes, tendrán éstos derecho, si lo solita
sen, á ocupar cualquier vacante que entonces hubiere ó 
que se produjere posteriormente de categoría inferior á la 
suya, correspondieute al turno de antigüedad, podiendo 
optar, una vez colocado en cualquiera de sus categorías in
feriores, á las demás vacantes que vayan ocurriendo hasta 
que haya plaza de la clase que les corresponda, como asi
mismo tendrán derecho preferente sobre los aspirantes 
á ser colocados, si así lo pidiesen, en las vacantes de la es
cala inferior del Cuerpo, hasta tanto que puedan serlo en 
plaza de la clase que les corresponda.

El orden de prioridad que los excedentes han de guardar 
entre sí para ser colocados, cuando sean dos ó más los que 
estén en ese caso, lo determinará el que marque la fecha de 
la presentación de sus instancias solicitando la vuelta al 
servicio; en el caso de igualdad de fechas, tendrá preferen
cia el que lleve más tiempo de excedente.

Si una vez nombrado no aceptase el interesado la plaza 
que se le haya conferido, ó no tomara posesión de ella den
tro del plazo concedido al efecto, se le dará de baja defini
tiva en el Cuerpo, aun cuando la causa de la no aceptación 
fuese la de ocupar otro cargo en la Administración del 
Estado.

Art. 75. Cuando por reforma de la plantilla del Cuerpo 
hubiere de quedar alguno de sus individuos sin colocación 
en su clase, ocupará desde luego y sin interrupción alguna 
la plaza inferior inmediata que resulte en la nueva planti
lla, corriéndose todas las escalas inferiores en sentido des
cendente.

Los individuos que por efecto de la reforma resulten sin 
colocación en la última escala, quedarán excedentes con la 
mitad del sueldo mientras dure su situación, conforme á lo 
dispuesto en el art. 33 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892, y para su colocación serán preferidos á to
dos los demás excedentes de las otras clases, teniendo, por 
tanto, derecho á ocupar las primeras vacantes que resulten 
por cualquier concepto en su categoría respectiva ó en otra 
do las inferiores, si en ella no jhubiere quien deba cubrir 
vacante por igual causa.

Mientras queden excedentes por reforma sin colocación 
en la clase que les corresponda, se suspenderá la provisión 
de las vacantes de sus respectivas categorías, lo mismo en 
los turnos de antigüedad que en el de elección, hasta que e 
descendido vuelva á ocupar su puesto.

Art. 76. En los quince primeros días del mes de Enero 
de cada ano, la Dirección general de lo Contencioso forma
rá y publicará en la Gaceta el escalafón general de todos 
los individuos que pertenecen al Cuerpo de- Abogados del 
Estado, tanto en servicio activo como excedentes, según la 
situación que tuvieran en 31 de Diciembre anterior, con 
expresión del tiempo de servicios que cada uno de ellos 
tenga, ya en el Cuerpo, ya también en general en la Admi
nistración del Estado.

En el plazo de treinta días, contados desde el siguiente 
al de haberse publicado el escalafón, los interesados podrán 
deducir contra el mismo las reclamaciones por perjuicio ó 
agravio que estimen convenientes á su derecho y que no 
tengan consentidos en años anteriores. Estas reclamacio
nes serán resueltas por el Ministerio de Hacienda, y contra 
la Real orden que se dicte procederá el recurso contencioso 
administrativo.

Si hallándose pendiente alguna reclamación se produjera 
vacante que afecte al que haya promovido aquélla, se pro
veerá en la forma que corresponda, con arreg’o al último 
escalafón publicado, pero sin perjuicio de lo que haya lugar 
en su día, resuelta que sea la reclamación.

Las reclamaciones contra el escalafón se tramitarán con 
audiencia de todos los individuos á quienes inmediatamen
te puedan afectar; y caso de promoverse demanda conten
cioso administrativa, al remitir el expediente al Tribunal, 
la Dirección lo pondrá en conocimiento de los individuos 
que puedan resultar perjudicados en el pleito.

Art. 77. Cada individuo del Cuerpo tendrá en la Direc
ción un expediente personal, en que se harán constar to
dos los antecedentes de su carrera administrativa, con la ca
lificación que anualmente haga el Director de sus servicios.

(Se concluirá) '—b a ——
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JEOCION SEXTA.____
Acordado por el Ayuntamiento y Junta muni

cipal el arriendo del arbitrio de pesas y medidas 
de esta villa, para el segundo semestre del año ac
tual, por termino de 10 días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y con el fin de oir 
reclamaciones conforme determina el art. 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril último, se hallaran ex
puestos al público en la Secretaría del Ayunta
miento el acuerdo mencionado y el oportuno plie
go de condiciones.

Aguilón 10 de Junio de 1900.—El Alcalde 
Paulino Oseñalde.

El día 24 del mes actual, á las diez de su maña
na, tendrá lugar en la Secretaría de este Ayunta
miento la subasta pública para el arriendo del ar
bitrio de pesas y medidas, por término de medio 
año, ó sea desde l.° de Julio próximo hasta 31 de 
Diciembre de 1900, bajo el tipo en alza de 1.000 
pesetas en adelante, y todo con sujeción al pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría desde esta fecha.

Boquiñeni 9 de Junio de 1900.—El Alcalde, 
Faustino Berberena.

El día 24 del mes corriente y hora do diez á do
ce de la mañana, tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial, los arriendos mediante subasta, del arbi
trio de pesas y derechos de Macelo público, por el 
tiempo de seis meses, contados desde l.° de Julio 
próximo, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, cuyos actos se verificarán en la forma 
que dispone el Real decreto Instrucción de 26 da 
Abril último, admitiéndose proposiciones en plie
go cerrado y sirviendo de tipo las cantidades de 
1.500 pesetas y 1.250 respectivamente. Si alguna 
ó ambas quedaren desiertas, se celebrará una se
gunda y última subasta el día 29 del mismo con 
iguales condiciones que la primera.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que quieran tomar parte en dichas subas
tas y á los efectos de la referida Instrucción.

Belchite 10 de Junio de 1900.—El Alcalde ejer
ciente, Joaquín Riberes,

Por término de 15 días, á contar desde la fecha, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos del año eco
nómico de 1898-99 y período semestral de 1899 
á 1900.

Presupuesto adicional y refundido para el año 
1900 con el oportuno expediente de exceso de 
gastos.

El apéndice al amillaramiento para el año 1901.
Munébrega 12 de Junio de 1900.—El Alcalde, 

Cristóbal Lorén. .

Por destitución del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Secretario da esta Ayunta
miento, por término de 15 días, contados desde 
hoy: su dotación consiste en 625 pesetas anuales, 

pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. . . , .

Los aspirantes á dicha plaza remitirán sus ins
tancias debidamente documentadas á esta Alca - 
día durante el término prefijado, pasado el cua 
se proveerá. , 

Trasmoz 10 de Junio de 1900.—El Alcalde, 
Fructuoso Ruiz.

SEOCION SEPTIMA. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito dé San Pablo de esta ciudad: 
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel 

Fraile Moreno, de 23 años de edad, soltero, alfa1"6' 
ro, natural y vecino de Fuentes, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de nueve 
días, contados desde su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, com' 
parezca en este Juzgado con objeto de ser notifi' 
cado de la sentencia dictada por la Sala de lo cri
minal de esta Audiencia en causa que se le siguió 
sobre estafa; previniéndole que si no lo verifica se
rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á q110 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l»9 
Autoridades y ^.gentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de obtenerla, disponer su traslación á las cárceles 
públicas de esta ciudad, con las seguridades de* 
bidas.

Dada en Zaragoza á 9 de Junio de 1900. —-Jena
ro Barrón.—Justo Emperador.

iLa Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de ins

trucción de La Almunia:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaZft 

á la persona que en el mes de Mayo del año pasft' 
do 1899 le fueran sustraídas dos ovejas, cuyas seña9 
se ignoran, de unos 10 kilos de peso cada una, que 
compró el carnicero da esta villa Juan Torcal Ma
rín á Pascual Miguel Canela y Francisco Gracia 
Monteagudo, vecinos de Calatorao, para que en 6 
término de 10 días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinciai 
comparezcan en este Juzgado á prestar declara* 
ción sobre tal sustracción; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en causa qu0 
instruyo sobre sustracción de dos ovejas.

Dado en La Almunia á 11 de Junio de 1900- 
—Francisco H. Salvá.—El Escribano, Florenoi0 
Moya.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


